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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA CORALFISH SOCIEDAD 
ANONIMA. 

La compañía CORALFISH SOCIEDAD ANONIMA.,, se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario Cuarto del Canton 
MANTA, el 05/Mayo/2008, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución 08.P.DIC. 0000253. 

1.- DOMICILIO: Cantón MANTA, provincia de MANABI. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$1.00. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: LA EXPLOTACION DE 
LAS ESPECIES BIOACUATICAS EN TODAS SUS FASES, 
SIEMBRA EN CAUTIVERIO, COSECHA, CAPTURA, 
EXPORTACION Y/O IMPORTACION DE TODA CLASE DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS. 

Portoviejo, 16 de Mayo de 2008 

Dr. Jaime Robles Cedeño 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

PORTOVIEJO 

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ARTELECSA S.A. 

La compañía ARTELECSA S.A., se constituyó por escritura 
pública otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón MANTA, 
el 07/Marzo/2008, tue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolucion 08.P.DIC. Y: "9130. 

1.- DOMICILIO: Cantón PORTOVIEJO, provincia de MANABI, 

2.- CAPITAL: Suscrito (US$800,00 Número de Acciones 800 Valor 

US$1.00. 

3.- OBJETO.- Ei objeto de la compañía es: PRESTACION DE 
SERVICIOS MECANICOS, ELECTRICOS, ELECTRONICOS, 
PINTURA, ENDEREZADA, REFRIGERACIÓN, ARREGLO DE 
PARABRISAS Y VIDRIOS. 

Portoviejo, 26 de Marzo de 2008 

Dr. Jaime Robles Cedeño 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
PORTOVIEJO 
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R. DEL E. 
JUZGADO DECIMO PRIMERO 

DE LO CIVIL DE MANABI 
CITACION JUDICIAL 

AL SEÑOR: WILDER CARLOS 
HERRERA ZAMBRANO, se le hace 

saber 

Que el señor BAIRON ENRIQUE VERA 

VERA, amparándose en un cheque por 

el valor de DIEZ MIL DOLARES AMER- 

¡CANOS y que mediante sorteo de Ley, 

ha tocado su conocimiento a este 

Juzgado de la presente causa y deman- 

da el pago del capital intereses, citas 

procesales, honorarios del Abogado 

defensor y demás establecidos por la 

Ley. Habiendo sido calificada la deman- 

da la señora Juez ordena que se cite al 

demandado, WILDER CARLOS HER- 
RERA ZAMBRANO, de conformidad al 

Art. 82 del Código de Procedimiento 

Civil, toda vez que el actor bajo jura- 

mento manifiesta desconocer la individ- 

ualidad o residencia del demandado.-Lo 

que llevo a su conocimiento para los 

fines de Ley.- Advirtiéndole la obligación 
de señalar domicilio legal para sus pos- 

teriores notificaciones dentro de los 

veinte días posteriores a la tercera y 

última publicación de este aviso, que de 
no hacerlo se lo declarará en rebeldía. 

Chone, Abril 23 del 2008 

AB. HUMBERTO RENE BORRERO 
CEDEÑO 
SECRETARIO JUZGADO XI! CIVIL 
MANABÍ 
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